
@
Dir. Administración Educación Municipal ' ¿

MAT: RECONOCE ASIGNACION EXPERIENCIA A
DOÑA MoNIcA ANDREA VARELA YAÑEZ

RESOLUCION (E) No 585

FECHA, 18.02.2016

VISTOS: Las facultades que me confiere la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades, refundida con sus textos modificatorios, lo dispuesto en el D. F. L. No 1 "Fija
texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley No 79.070, que aprobó el Estatuto de los
Profesionales de la Educación, y de las Leyes que lo complementan", Ley N o 19.543 " Regula el
traspaso de Servicios Municipales entre las Municipalidades de las comunas que indican", D.F.L. No 1

del 05.04.94. "Fila el Texto refundido, coordinado y sistematizado del Código del Trabajo".

CONSIDERANDO:
1.- Decreto Alcaldicio No 308 del 27.07.2016, que modifica subrogancias automáticas para funcionarios.
Decretos Alcaldicios No 2030 del 09 de diciembre de 2008 y No 499 del 16 de Febrero del 2011, mediante
los cuales se nombra y delega atribuciones al Administrador Municipal, respectivamente.
2.- Decreto Alcaldicio No 62 del 18.01.2010, de Ilustre Municipalidad de Chillán Viejo, nombra a contrata
en el Departamento de Educación Municipal, con 44 horas cronológicas semanales, desde el 18/01/2010
al3l/L2/2010:11 meses y 13 días.
3.- Decreto Alcaldicio No 06 del 03.01.2011, de Ilustre Municipalidad de Chillán Viejo, nombra a contrata
en el Departamento de Educación Municipal, con 44 horas cronológicas semanales, desde el Ol/Ol/2Otl
al 3l/Oll20 11: O1 mes.
4.- Decreto Alcaldicio No 214 del 02.02.2011, de Ilustre Municipalidad de Chillán Viejo, nombra a
contrata en el Departamento de Educación Municipal , con 44 horas cronológicas semanales, desde el
0t/02/20t1 al29/02/2012: O1 año y 28 días.
5.- Decreto Alcaldicio No 1464 del 01.03.2012, de Ilustre Municipalidad de Chillán Viejo, nombra a
contrata en el Departamento de Educación Municipal , con 44 horas cronológicas semanales, desde el
0l/03/2012 al2B/O2/2013: O1 año.
6.- Decreto Alcaldicio No 1503 del 13.03.2013, de Ilustre Municipalldad de Chillán Viejo, nombra a
contrata en el Departamento de Educación Municipal , con 44 horas cronológicas semanales, desde el
0t/03/2013 at 28/02/2014: O1 año.
7.- Decreto Alcaldicio No 930 del 18.02.2014, de Ilustre Municipalidad de Chillán Viejo, nombra a
contrata en el Departamento de Educación Munlcipal , con 44 horas cronológicas semanales, desde el
0l/0312014 at 28/02/2015: O1 año.
8.- Decreto Alcaldicio No 1319 del 05.03.2015, de Ilustre Municipalidad de Chillán Viejo, nombra a
contrata en el Departamento de Educación Municipal , con 44 horas cronológicas semanales, desde el
C1/03/20I5 (se considera hasta el 18/02/2016, por fecha del presente Decreto Alcaldicio): 11 meses y
17 días.

RESUMEN: O5 años y 28 días.

DECRETO:
1'- RECONOCESE, asignación de experiencia a la Profesional de la Educación a contar del mes febrero
2016 como sigue:

NOMBRE
ESTABLECIMIENTO
RUN
FECHA DE CUMPLIR BIENIO
NO DE BIENIOS
PORCENTA]E

MONICA ANDREA VARELA YAÑEZ
DEPARTAMENTO ADMINISTRACION EDUCACION MUNICIPAL
09.999.542-4
21.01.2077
02 bienios
1.3.420/o

2.- IMPÚTESE et gasto que irroga la e¡ecución del presente Decreto Alcaldicio al subtitulo 2t, Ítem 02.
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